
Núm. 8S Domingo 12 de Abril de 1868.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes.y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
B mente- en ella, v desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de P^omem-

\eves órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boietinet á^oiales, se han de remitír por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Realet órdenet de 3 de Abril y 9 de Ayosto de 1839.;

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

L“ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos, Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración
pública.

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Oobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .' Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán Ce-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales da

^I‘^^Q|.¿gj^gg y disposiciones de los Sres. Admipistrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica

Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad.5.* Los anuncios ohciales, sea cua 
í- ó Corporación de quien procedan#

PEDIERA SECCION.

PRESIOBSCIA BEL CONSEJO DB MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D.. g.) y su augusta Real .familia 
continúan en esta corte sin no.vedad 
en su importante salud.

Madrid 10 de Abril de 1868.

SEGUND.A SECCION.

Núm. 6.678.

GOBIERNO DE L.A PROVINCIA.

El Exorno. .Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra con fecha 3 
del actual, me dice lo que sigue.

«El Sr. Ministro de la Guerra dice 
lioy al Director general de la Guardia 
civil lo siguiente:—He dado cuenta á 
S. M. la Reina (q. D. g.) de la comu
nicación de V. E-, fecha 26 del pasa
do, proponiendo que los Jefes del ter
cio de la Guardia civil lo sean también 
de las Comandancias de la Guardia 
rural establecidas en sus distritos, 
que el detall de estas, se lleve en la 
misma forma y por lo.s propios indivi
duos que está establecido en la' Guar
dia civil y otras varias disposiciones 
que tienden á regularizar el servicio 
de esta nueva institución aplicándola 
lo que tiene lugar con repecto á aque
llo cuya bondad ha acreditado la ex
periencia. Enterada S. M.^con pre
sencia de las razones expuestas por 
V. E. y considerando las ventajas que 
resultará al servicio de que se esta
blezcan las gerarquias militares que

deban existir entre los Comandantes 
de la rural y el Director general del 
cuerpo, como asimismo que los Jefes 
de tercio, como delegados de la auto- 
ridad. de V. E., podrán por su inme
diación á la fuerza ejercer una eficaz 
y activa vigilancia, sin que de esto 
pueda resultar perturbación ni con
flicto alguno perteneciendo los Jefes 
y Oficiales á la Guardia civil, sino 
por el contrario, se satisface y llena 
la necesidad de que ambos cuerpos 
obren siempre combiuadamente y con 
la armonía indispensable entre sí, y 
que al propio tiempo las Diputaciones 
provinciales, obtendrán la economía 
eón-siguiente de..serinnecesarios los 
gastos de oficina, se ha dignado re
solver lo siguiente: 1.‘ Quedos Jefes 
de tercio de Guardia civil lo sean 
tambien de las Comandancias de 
Guardia rural que prestan el servicio 
en el distrito del tercio respectivo, 
ejerciendo su residencia en cuanto 
al detall, molo y forma en que pres
te el servicio, régimen interior é ins
trucción'teórica y práctica de e.sta 
fuerza, á la que consiguientemente 
revistarán cuando lo hagan al tercio 
de su mando, con la facultad de cor
regir y castigar que tiene en la Guar
dia civil. 2.‘ Que el detall de la 
Guardia rural se lleve en la misma 
forma y por los propios individuos 
que está establecido en la Guardia 
civil. 3.‘ Los Capitanes expedirán las 
licencias absolutas á los inlividuos 
de tropa de la Guardia rural como se 
previene en el art. 19, tít 1.’ del re
glamento, pero debbrán llevar el Vis
to Bueno del Jefe del tercio. 4 * Que el 
órden y sucesión de mando en la Guar
dia rural sea el establecido para la 
Guardia civil. 5.* Que se declaren ex
tensivas y aplicables á la Guardia ru
ral las disposicione.s vigentes en Guar
dia civil, sobre el modo y forma de des
empeñar el servicio y revista de los 
Comandantes, Capitanes y subalter- 

. nos; debiendo V. É. señalarles la épo

ca en que deban girarías que para 
cada clase.señala la cartilla del Cuer
po.—De Real órden comunicada por 
dicho señor Ministro, lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Valladolid 11 de Abril de 1888.— 
Manuel Ureiña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.-NUM. 6.678.

El Exemo. Sr. Ministro de la Guer
ra, con fecha 6 del actual, me dice lo 
siguiente:

«Con esta fecha digo á los señores 
Ministro.s de la Gobernación y Fo
mento lo que sigue:—Habiendo dis
puesto por Real órden de 31 de Enero 
último próximo pasado, expedida por 
la presidencia del Consejo de Minis
tros que durante la organización de 
la Guardia rural se entendieran di- 
rectaménte lo.s Gobernadores civiles 
con el Ministerio de la Guerra encar
gado de llevaría á efecto, y estando 
concluida en las provincia.s cuya rela
ción se acompaña, S. M. la Reina 
(q. D. g.) se ha dignado disponer 
que los Jefes superiores civiles de las 
expresadas provincias cesen desde 
luego de dirigirse á este Ministerio en 
asuntos que no se refieran á lo pura
mente orgánico de la fuerza de la de 
su mando, entendiéndose en to los los 
demás asunto.s del servicio con el Mi
nisterio del digno cargo de V . E. ó 
cou el Director general de la Guardia 
civil, según lo reclame el caso parti
cular, y está prevenido en el Regla
mento de 20 de Febrero último; como 
lo verificarán tambien los de las res
tantes provincias en cuanto la guar- 

1 dia que se organice en las mismas

presten el servicio de su instituto. De 
Real órden lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y cumplimiento.»

Lo que dispuesto publicar en este 
periódico oficial para conocimiento 
del público- y efectos correspon
dientes.

Valladolid 11 de Abril de 1888.—
Manuel Ureña.

jVOTA de las provincias en qne se 
halla termin.ada la or^anizacion 
de la Giíardia rural, cuya fuer
za se halla preslando el servicio.

Madrid. '
Soria. .
Ciudad Real.
Valladolid. .
Zamora.
Santander.
Córdoba.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ciRCüLiR.—NÚM. 6.682.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, destacamentos de 
la Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán por 
cuantos medios esten a su alcance à 
a busca de un caballo negro, peque
ño, de menos de seis cuartas y media, 
cerrado, descalzo del pie derecho, tres 
clavos menos en la herradura del pié 
izquierdo; una pollina rucia, peque
ña, cerrada, recieu esquilada, y otra 
pelo pardo, pequeña, y habido.s que 
sean se pondrán á mi disposición co
mo igualmente las personas en cuyo 
poder se encuentren si no justifican 
su legitima pertenencia.

Valladolid 11 de Abril de 1838.— 
Manuel U reña.
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2
Núm. ,6.GG5.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Correos.

El Sr. Ministro do la Gobernación 
dice con esta fecha al Director gomera! 
dé Correos lo que sigue:

«La Reina (q. D. g.) se ha digna
do mandar que se saque á- subasta 
publica el servicio del correo en car- 
ruage, cuantas vceces a! dia sea nece
sario, entre la Administración de Va- 
llacfólid'yl.TEstacion deí ferro-carril 
del mismo punto, señalando de’ tipo, 
la cantidad .de oc/iocientos es-cudos 
.anuales .y con arreglo - á las demás 

' Cóndicipnes (lél'.pliégb^á^
De Real orden corpunicada por eí 

fe.xpresado Sr.Ministro IqI trasíado.á 
“'V. S. para los'efectos •eorrespondien- 
.Íes, acó Apañan.dole copia delreferido 
plÍAg’O. Dios guarde ¿VV. S’. muchos- 
años; Madrid 26 déMarzo de 1'868.— 
El Subsecretario, Juan-Valero y Soto. 
—S,r. Gobernador de la provincia de 
Va^adolid,

.Abril.7: fóriñese expediente y pu- 
bliquçse. en el d>ole^rb. 0jiÇ‘iaÎ~-'U,rQ- 
ña,—Es,copiq.—Mariño.

Coadieiones b<f^'o - las., cuaks Zm de : 
sacarse à pública subasta da coa- 
diíccion del correo de ida ^/ rud- i 

■ tá ■entre la Ád/úinistracion de 
’ ' Í^alladolid ^ lc¿ j^sldcíOn' del^^r- 

po-.carrir. . ,

\d El contratista se obliga á con
ducir en carruage cuantas veces al 
dia sea necesario, de ida.¡y..vuelta, 
desde la AdministracionMe V?Dladolld 
á la Estación del ferro-carril del mis
mo punto la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase y emplea
dos del ramo.

2.*^ La distancia que comprende 
esta conducion debe ser recorrida en 
el tiempb - que dijie el Administrador 
principal de Valladolid, correspon
diendo al mismo tambien el señalar 
las horas de calida. de¿ios-.ptantos ex
tremos, cuyas horas y tiempo podrán 
alterarse, ^segun .conyenga..,pd m^or 
servicio.

-8.^ Por Jos.retrasos. Cuyas-.,cansas 
-po se justifiquen .debidame.ntei se.exi- 
gi-rá; al contratista en el papel corres
pondiente-: lai; umita d.e cuatro, escu
dos por cada, ocho inhiutos; A la tors 
cerá . Jaita- de , esta especie- podrá:,res
cindirse el contrato^ abonando- ade- 
mási dicjio. contratista: .los perjuicios 
que-se originen-ai-Estado.. .

■4.'' -Será: obligación dejcontratis- - 
ta ayudar á cargar y descargar la cor- 
respondencia en la Admini-straicion > y. 
la.Estacion y á llevaría desde el coche, 
al wagón-correo., destinando, al servi- |' 
eio carruajes decentes y con almacén 
ó sitio independiente para los paque- [ 

tes que se le entreguen. 1,

-5.* . Si por faltar el contratista á . 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, ésta, para el resarci
miento, podrá egercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel.

-6.* El contratista podrá conducir 
viagères en sus coches, sin que esto । 
sea motivo en ningún caso de que se 
altere el itinerario de marcha ni las 
horas de salida del correo.

7. ®' La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos 
de Valladolid.
d^d El contrato ►durará cuatro años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el .servicio, cuyo dia se fijará aI 
comunicar la aprobación superior de 
lá subasta. ' '

9. 1 res meses antes de finalizar
dicho plazo, .avisará el contratista á 
la Administración principal respecti
va, si se despide del servicio, á fin de 
que con oportunidad pueda proceder- 
se á nueva subasta; pero si en esta 
época éxistiésen causas que impidie
sen un m evo remate, ó hubiere que 
proceder á un segundo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la 
Lícita tres meses más, bajo el mismo 
precio y condiciones. Si el contratis
ta no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nue
vamente uña vez terminádá el com
promiso, si así lo creyera convenien
te, ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera 
que sea la época en que se haga, una 
veztermiuado’el contrato, empezarán 
á contarse desde el dia en que reciba 
la comunicación.

10, La subasta se anunciará en 
la Gaceta, y ,dioleti')d o ficial de . la 
provincia de Valladolid y por los de
más medios acostumbrados; y tendrá 
lugar ante el Gobernador asistidp del 
Administrador de Correos del m.ismo 
punto el dia 9 de Mayo próximo, á la 
hora y én el local que señale dicha 
Autoridad.'' '

11. El tipo máximo para .él remar 
te será la cantidad cíe 800 escudos 
anuales, .no pudiendo admi tirse pro . 
posición que exce la de esta suma.

12. . .Rara presentarse corno licita
dor será coiidicjon, precisa depositar 
préviainente .en.la.. Te.sorería de Ha^ 
ci.enda pública de Valladolid-Como de
pendencia ,,de la Gaja general de De
pósitos, la suma de.80.escudos en me
tálico, ó su equivmlen.te. en títulos de. 
la Deuda.dpi Estado;yia cual, con
cluido el apto del rema.te., .será devuel- 
tfO.á¿IVio interesados., menos la.:corres
pondiente al.mejor postor, que que
dará mn depósito .para .garantía del ' 
servicio, á que se;,obliga :hasta la con- 
elusion del eqn.trato. ; .

18. Las proposiciones sá harán en 
pliego,cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com- 
promete á prestar el servicio, así como 
su domicilie) y firma, ó la de persona ! 
autorizada cuando no sepa escribir. *

A este pliego .se u-ni cá la cárta de pago. 
original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedidá 
por el Alcalde del pueblo, residencia 
del proponente, por la que conste su 
aptitud legal, buena conducta-, y que 
cuenta con recurso.s para desempeñar 
el servicio que licita. ,

14. Los pliegos eón las proposi
ciones han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora? anterioL á la 
fijada para dar principio al áeto, y 
una vez .entregados no .podrán re
tirarse.

,15 . Para extep3pr las proposicio
nes se observará lá formula Sigúieílfé: 

«Me obligo á desempeñar La con-, 
«duccion del correo cuantas^ veces al . 
»dia sea‘necesario desde la Adrainis- 
»tracion de Valladolid, á la Estación 
»del ferro-carril y vice' Versa,''por él 
«precio de escudos:.annales, 
«bajo Jas condiciones.-Cóntenidas éuml 
«pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos 'términos, ó 'que ' 
contenga modificación ^cláusulas eón- i 
dícionales,'será désechadá. - '

16 Abiertos los' pliegos y leídos i 
públicamente, sé extenderá él acta ' 
del remate, decíaráhÚose este en favór 
dél mejor postor, sin pérjuicio dé la 
aprobación superior, para lo cual se 
remitirá inmediataménte el expedióñ- 
té al Gobierno.

17. Si de la comparación dé'las 
propósicroñéS reshítasen igualmenté 
beneficiosas dos' ó'nías, sé abrirá en 
el acto nueva licitación ada Voz por 
espacio de medía hora, péió solo entJe 
lo.s áútbre.s de ‘las propuestas' qué Jiú- 
biesen caúsadó' el empate. ’ ' '

18. ' Hecha l'a adjiidícacion pór la 
Supérióridad’, sé éléyará. él contrató 
á escritura' pública.'sLeudo dé cu en tá 
del rématánté 103 gastos vlé su otÓrga- 
raieoto y" dé 'dos copias ' stmplés,' ‘y 
otra en el papeí sellado' corréspófi- 
diéiíte para la' Dirección general de 
Correos,^ ' ' ' v .

1'9 . Cóntrata'dó él'servició, ño se 
podrá sub^iréíida*r, cedér hi ' traspá'sar 
sin pré^io permis') dél GobiérnbA ' 

20. El rematánté quedará ^Iigéto 
á 10' qué préVÍéhe'éLár't.'‘5. ' fié! JJéáí 
decreto' dé f¿l dé Eebré'ro dé '18.52, si 
ño cii ni pli ese'"las 'condmiohes ' qué 
deba"llenár' par<i éi ó't'órgámiéntó de 
lá escritiira, Ó'lípóidie'-é• que ésta 
tenga éfeCto én él término q'ué sé le 
Señalé. ' '

21. Cualesquiera que. sean los ra- 
sultados de las proposiciones que se 
bag.an, como, igualpaente la forma y 
co'nce'ptp,de la sidiasta., .quéJa siem- ’̂ 
pre reservada., al Ministerio de la (lo - 
b^'-’Li^Læ’^Çl^ libre facultad de aprobar 
ó no definitiyamente. el acta del rema
te, teniendo, siempre en.cuenta el.me- 
jor 'servicio ^público.' ' . .

. Madrid 26i:de Marzo de 1868.—El ; 
Subsecretario, Juan Valero y Soto.

Núm. 6.652.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

^a^propiaciones.

Habiéndose remitido á este 
Gobierno una relación de los 
dueños de terrenos que han de 
expropiarse á consecuencia de la 
construcción de la carretera de 
tercer ór d e n de Alaejos á la Na va 
del Rey en el término de este úl
timo pueblo, la cual, en eumpK- 
miento de Ip que prévient el ar
tículo 4." del Real decreto de 27 
de Julio de 1833, he acordado se 
inserte en el Boletin^d)filial para 
conociraientó dé los ’ íñterésádóá 
y á tin de que liuedan losTOÍsmos 
presentar directaménté ante mi 
autoridadV d por conducto del 
respectivo Alcalde, dentro del 
plazo de 13 dias, á conlar desde 
el que salga el anuncio, las recla
maciones que tengan por conve
niente; en la inteligencia, de que 
trascurridos y re.sueltas que sean 
las que se hubieren presenta.do.se 
procederá' á la' tasaciónvdei dos 
terrenos, prévío aviso y demás 
requisita que expresa el artícu
lo 3.° del citado Real decreto.

Valladolid 6 de Abi d de 1868. 
Manuel Ureña.

ddórii-na de los propietarios cuyas 
fincas dan de ocuparse para la 
constríiccwn\ de Id carretera d^e 
tercer orden de Alaejos á la dVa- 
ra d^l Bej;. eptendidí^ en a^u-nipli- 
miento del art. 3.® del reylainen- 
lo de ‘21 de Julio de 1853, para la 
lejeaudoy de, 1^. ley de il de jyjio 
de, 1836, yobre enajeny.cion /or- 
zosa de la, propiedadpp^r causa

. de'utilida/publica. ‘ '

D. Manuel Moreno, vecino de, Alaejos. 
Antonio Castrejon,.. .
Rablo:San Juan, y 

, ManuelRyitipn, , ,
Ulpiano.. Zorita, vecino, de Valla- 

.dolid,.
. .Eelipe Cruzado, de la, .Nava . del

.Í’eimando Lucas, de Alaejos. 
JuanjPinp, Rodríguez,.,de la Naya 

: del, Rey.
. Elías García Bayon, de. id.

Benigno.:Séñtos, de id. . , - 
Señora,de Rivas:,.,del,Espinar., - 
D. Sandalio.' Rodríguez,, de la Nava 

del Rey. .
Herederos de D. Vicente Pimentel, 

. de Rueda. ;
□ . Celestino de Dueñas, de, Medina 

del Campo. . •
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■ ; Frdnoisôo; Alonsa Pinoy^de la Nava 
; ; i del Rey. .

- Francisco,.Rodrig'nek- Forrebiîîa, de 
: ■ ; ; y iderny «/y;! =

■ ■ Marian oí Rerezi Cubero; de idj:> - 
Mariano Cruzado Pind/de id: " ' 

y Braulio,C^baUoSi-de jdy ; J ;
, ,SpgUUd0tPibP> 4® id..,;-y’iy ;

Doña Petronila Alvî^rezi dej id, ; ' 
1),, Engenio; Perpz ÇaloG;i„(,de ;idi • 

Ubaldo,niez, de,.id. ; ,ux?; ■ 
La Nava ' del ''Éd^s 8‘‘dé'’Marzo de 

IHSSir-fEL Ing’énieroq Jeféç- CdUos 
•Campuzaad. y

/ nyy Í ‘ ■

; /NÚm,^ d.d!62,i; ; . . - *, : M ■ J

GOBIERNO DE LA PLOVi^UIA.

hSeGCIOU-;DE ÿ®eBÉNT0« A '

■ <>i!^loiri<esi..^AMnncio. '

151 dia 19 del aetnaPy bora de 
las ande •de- 'fed’Wiâriaüÿy tèndrâ 

liigá.r en'îas U'^sás Consistoriales 
do Modipa.de l^ipseeopoL,Tefnate 
xLe. vna :cppl,ayde Leídas para, car- 
Uoneo^ del monte dessus Propios, 
áajó el nn-evoLipo do^A^OO esen- 
^dos." EI''expediente’-y 'pliego de 
edn d ¡ c io nós ip ódi fi bad as / se ba
ilan de inanifiestó en la Secreta
ría del municipio,..
, , EíL^el propio día .y hora,se ce- 
IcbraraniOn las casas- Gonaistoriar 
les de la villa de; Olmedo, las su- 
bas!as para enageriar^WO^pihos 
del piaar ííí'uago, dè 'siis Proj^ios, 
poútóó esendosp' 689''pinos èé- 
lasadós en 570 escudos,’ 190 del 
rnQnte.,,G.orazQn^ pn 160 iisçudos, 
y por.pllrnijO, una corla.para cart 
boneo por 300 escudos. El ex- 
ped ientety ’oondiGiónes ampliadas 
pueden verse en la Secretaría de 
Ayuntafíde-ido.’'’'''''' ' '

■ 'Valladolid 8'dë Abril de’1868;
■-^Máiíuél Ureña.''

bTERGÉRA- ^ECeiOX.

Núm. 6.680.

UonUeon GenváSv Escribano de 'ac- 
tnaç.ionesy del -juzgado de primera 
in?tancja.,(leL distrito de la Plaza 
de e^ta ciudad de Valladolid.

Doy fé:Á^úé èn lbs’ á’útós de ’terce
ría de dominio incohados en el supri- 
mido'Tribunal, de ÍComercio de esta 
referida capita,!,.;.y, continuados.en el 
espresado .: Juzgado por'testimonio de

D.; Timoteo Gamazo, dé cuya, Escri
banía estoy encargado por .esférulas 
dad del mismo, en quejón parte,Don 
Pablo Rodríguez vecino de. Torrecilla 
deda .Orden,:.representado por,el Pro
curador D.,Ántolin/Gonzalez: Meri.nb, 
y los señaréis. Py -Goya .Ochoa y com
pañía del.comercio de. eëta Plaza, su 
Procuradot D. Aureliano Gonzalez, 
no habiéndose- personado D. ' Beriito' 
Martinezivecino, .de Freáno/el.Viejo, á 
quien en el ooncepto do; egecutado ‘se 
confirió tambien •, traslado; icon'.cuyo 
naotiyo, 'acusada la reh.eldía.jse aepr- 
.dó .da sustauçiaçio,a .con; .Ips ¡Estrados 
del Tri'bunal en.. s^. defecto; oqyli.ez y 
ocho de Junio de.midpchoGÚentos’seseib 
.t^.y siete-y por, eijeitgtrado Juzgado se 
prpuunc{,ó 5.sen.teneia absplyietad.o..3 IpS: 
demandados Goya Ochoa..y copppañía 
de la citada demanda de tercerni/ pro¿ 
puesta, por D,.,PablQ'Rodriguez, íni;-- 
poijiendo. á. este,la^, costas del pleito,; 
manda.ndo continuar la egecucion sus-, 
pendida en,la forma,, acordada en..,los 
autos de su, razón, ,com.q así bien que 
se notificase á las partes, y atendida la 
rebeldía del egecutado . despues de 
practicarse la indicada diiigenpja , en. 
los Estrados dehJuzgado, se pubiica.se 
en .el Jíoletin pjicial de la provincia,, 
cuya inaercian y publicación,tuvó lu
gar en el número trescientos cuarenta 
y uno, de seis de Agosto pró.ximo, 
pasado, Interpuesta apelación por el 
demandante, admitida, previa, 'cita
ción y eraplazamientó de las partes, 
se remitieron los autos ’Originales 
á S. E. la Audiencia de este territo
rio, que han .sido devueltos con.certi
ficación expedida pór eí Escribano ,(Íe 
Cámara D.’ Tomás' Rodríguez Her
nández, comprendiendo la Real sen
tencia que literalmente cojDiada dice 
como signé: ' ‘

Eh la ciudad 'dé 'ValTádolid á siete 
de Febrero de rail ochocientos sésenta' 
y ocho, en 'Ibs'autos dé D,''Pablo Ro
driguez Martin, vecino de TórreCiila 
de. la Orden su 'Procurador D‘; Andres 
Gutierrez, con los Sres. Goy^iy Ochba 
y Compañía del Comercio detosta ciu
dad, el suyo D. Justo Ciéza Pin.tai y 
D, Benito Martínez, vecino de Fres
no el Viejo, y por su no comparecen^ 
cía los Estrados del Tribunali, sobre 
mejor derecho á los bienes embarga.- 
do.3 al último; cuyos autos peuden en 
esta.Superioridad y su Sala primera 
en . virtud de. apelacio.n .interpuesta, 
por D. Pablo Rodríguez de Ja Senten
cia en,ellos dada, en diez .y: ocho de 
Julio último, por el Juez.de prinaera 
instancia del detrito de la Plaza de, 
esta ,Ga!:ítal, y en los que.ha. sido Mi
nistro Ponente, el Sr, D. Pe4ro Rubio 
de Torres. ' ’ '

Vistos. ’ ‘ .
Aceptando los fufijamentos de di

cha sentencia ' por la que sé absuelve 
á los demandados Goya Ochoa y Com
pañía de la d-émanda propuesta por 
Don Pablo Rodríguez, se imponen á 
este las costas y se manda'continuar 
la egecucion pendiente contra D.Í Be
nito Martínez y que se encuentra sus- 
pendida.'’

FállamóS;. Que debemos confirmar 
y confirmamos ’con las- costas do esta 
instaincía á la parte apelante del Don 
Pablo ; Rodriguez. - h

■ Así por-esta/hniestra Ëeal 'sentencia 
lo pronunciamos', mándamos y firiñá- 
raos;—-'Ramón García de Lomana.^ 
Prudenexb: Ganz^ • AvalóS;—Pédro’ Rú- 
bio : de .Torhesi^Marqués- dé'’ Valle 
Ameno.-^José María Puga. ' 0 ■

■ Publicación. Leida y'-publicada Tue 
la'RdaPsentehoia anterior pór eP se’- 
ñbr Ministro'Ponente que en ella ' se 
esprésá» 'estando‘en sesión pública la 
Sala primera de esta Audienniá;'én 
VaUadfilid á;s:ie’te;de Febrero; de . mil 
ochociéntos sesenta.y.ocho,.de'qué'yo 
el Escribano; de Cámaraueertifico.T-*- 
Tom,ás:Rodríguez iHernan;dez. . ; ■ 

lUén-relacionado- ^.nierto., y-la Real 
sentencia . inserta concuerdaí litéralh 
mente, con mu .original, unida á 'los 
auJaSjiJe ¡éu ¡referencia, que ¡por ..ahora 
quedan; en,,mi E.scribanía., de que; doy 
fé,, y;A que .rne remito. Para. que. así 
conste,, y. á fin.de;que se .inserte, en el 

aficfppl. de-. la .p rovincia, segqn 
está mandado, pongo.¡el presente.en 
este,, pliego del sello de sesenta cénti
mos de escudo, que firino en .VaUa- 
dofid á seis de Áb.ril .de. mij ochocien
tos. seseuta y ocho..,—'León Gervás....

,Idem 11:. Ínsórlese . previo pago,; 
Greña.,

, i Húm., . 6.6^1 .í .

D. Juan del Pueyo y Bupno,. ..Juez-de
. primera instancia del distrito, de là
Plaza de esta ciudad de Vaíladolíd:

.. por.el presente .hqgo. s.aber:,.Que en 
e^té; Juzgadq y por el o|iciq-.,d:ei que, 
refrenda, se ha declaradp.yen. concurso 
voluntario la. casa .co.imgcío co.nocida 
en esta, ciudad por la razón social 
Liébert y Martinez y..en .autos de,üñ.0e, 
y yeintiocho dei actual, beiConypcado 
á. junta para el día catprce., dç ^J^yq; 
p-róximo y hora de. las once de su np.i-, 
ñana ¡en da,Sala de,-Audiencia,d,e .este. 
Juzgado, y al efecto cito y emplazo...á 
todos los acreedores, de dichos .Señores 
Liébert y 'Martínez', previniéndoies 
que se presenten en la Junta con el 
título de su róspéctivo crédito, bajo 
apercibimiento, que de lo, contrario,no 
serán admitidos.

’Dado en Valladolid "á ' treinta . dé 
M'árz'o' dé .mil óclíóciéntós 'seise.lita y' 
ocho.-ÚJuán dél Pueyo.—Pór man-' 
dádo‘'d'e S. S.'fiAntoniñ'o Santos.

Id. 11: Insérlese piévio pago, Ureña.

Núm. -6.675,.

El Dr, D. Antonio Cosin y .Martin., 
Juez de primera instancia de la, 
villa de Nava del Rey y su partido..

Por el pirescúíe-, cito, llamo y em
plazo á todos los que se crean con de- 

rechp¡ Ajos bienes que constithyen la 
dotación de la Capellanía colativa, 
que en el año pasado de mil ocho
cientos diez y seis fundó el Presbítero 
D. Pedro Ródriguez', ' en la Iglesia 
parroquial de la villa de Castrejón, 
párá qúé''déntro del térininó de trein
ta dias, se presenten en este mi Juz
gado á deducirle en la forma que les 
fuere mas,con veniente; bajo, apercibi
miento de que no haciéndolo dentro 
de aquel, .les parará el perjuicio que 
hubiere higaf; pues así lo téng'o man
dado/en próvidenciá de veinté y ochó' 
dé Marzo último á petition dé D. Ho
norio Román vécino de Álaejós,’ que 
ha pedido là' adjudicación de dos refe
ridos ;bíenés. Y para 'q'Úe tonga publi
cidad, sé 'anúnciá p'qr'medio del pre
sento- . / '

Dado en,la- Naya del Rey. á seis de 
Abril, de. mil . ochocientos sesenta y. 
ocho'..—Dr. Antonio Cosin y 'Martin.. 
í=Por su mandado, Francisco. Cua-, 
driilero Galáp. . . . ;

Idem 11: iu:sértesej Ureña. .

' f ’ Num. 6.^72' - ’ '

Don Juan dpi Pueyo y buenos Juez de 

primera instancia del distrito de la 
Plaza, y b. Vicente .losé Almenar, 

juez de primera instancia del de la 
.Audjencia de esta ciudad, y ambos 

dé la causa que se expresará, por re- 
cusacion del primero.

Por el presento., to.rce.ro y újlimp e.dic-> 
tor y lérniin.o de nueve dias, cítíun.os, lla
mamos y .emplazamps á .D. Pedro Pombo' 
Fe^rnandez, D. Modesto 'Martin Cachurro, 
Gil,'D.. jo;sé García de los Uios y Ardie, 
b. éálvaíiqip’Aiiciano Ítorez, D. Ramón 

Fernandez Bustaraanle, Upu Valentín 
Garcia Á.lvarez, 1). José Fernandez Bus-? 
la man to, Ó- Francisco del Campó y de 
la Mora;6. Hílário González ’Sainz y 
Í). Maùriciç Fernandez Biislamanle, Co
me rd antes y vecinos de éda ciudad, 
coqlra qüienes y otros .se sigue én esto 
juzga’do' dd distrito deja’Plaza, cansa 
criminal sObre estafa, con perjuicio de 
los, intereses del Borneo de Valladolid; 
fireviuiendoles que dentro del e.xpresado 
lérímño/sé presenten /en dicho' Juzgado 
y ’Sala'dé Audiencia 'del niismo, para' 
háéerlés saber las acu3ac¡one.s propues
tas de que se les ha cóntoridó traslado 
pofa'uto de caiorce de Marzo ánimo, bajo 
ápercíbíiníenlo de que nó veriíicándolq,, 
serán decíarados conlumaees y rebeldes 
enlerídiéiídose. las actuaciones con los 
Extrados del Tribunal y parándoles el 
perjuicio que ém derecho hubiere lugar.

Dado en Valladolid á nueve de Abril 
de mil ochocientos sesenta y ocho. 
-éJuan del Pueyo.—-Vicente José, Alme
nar.—Por su mandado, Bernabé Gonzá
lez Rioja.

Idem li: Ínsértese, Ureña.
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QUINTA SECCION.

Núm. 6.667.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
SEGOVIA.

Subasta del boletín.

Terminando en 30 de .Innio próximo 
el compromiso de los actuales Editores 
del fíoletin oficial de esta provincia, se 
saca nuevamente á subasta para el pró
ximo aUo económico, que dará principio 
el dia I.® de Julio del año actual y ter
minará en 30 de Junio de 1869, con 
arreglo al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta; formado confor
me a lo dispuesto en el Reglamento 
para la ejecución de la ley de presupues
tos y contabilidad provincial de 20 de 
Setiembre dé 1863 y a lo prevenido en 
la Real órden de 11 tie Octubre de 1839 
y demás prescripciones vigentes.

Segovia 2 de Abril de 1868,—El Go
bernador, El Marqués de Casa-Pizarro.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha 
de sacarse ú pública subasia la publi
cación del Bolotin oficial de e^ta pro
vincia, para el año económico de 1868 
á 1869, formado con arreglo á las 
Peales órdenes de 7 de Setiembre 
de 1846, 8 de Octubre de 1836 y de^^ 
más disposiciones vigentes.

1 .*^ Desde 1.® de Julio de 1868 en que 
habrá de comenzar el nuevo contrato, se 
publicarán 1res números semanales del 
iPolelin oficial, los Lunes, Miércoles y 
Viernes, sin perjuicio de los extraordi
narios que reclame el servicio y en su 
caso determine el Gobernador.

2 .^ La dimension del Jdoletin será 
de un pliego de papel continuo, tama
ño marquilla (de 26 pulgadas de largo 
por 17 y media de ancho) dividido en 
cuatro planas con cuatro eulumnas ca
da una, del ancho de nueve ernes de 
parangona, tipo del cuerpo diez, conte
niendo cada columna 96 lineas del 
mismo cuerpo.

3 .® El empresario del .Sole-lin de
berá remitir gratis un ejemplar del mis
mo á cada uno de los 273 Ayuntamien
tos existentes en la provincia, ó que 
durante el año pudieran crear.se.

El reparto por el correo de estos 
ejemplares y de los demás que deban 
dirigiese fuera de la capital, así como 
de,los que en esta deban llevarse a do
micilio, será de cuenta y riesgo del em
presario.

El Editor empresario remitirá igual
mente gratis un ejemplar á la Biblioteca 
Nacional, Regente y Fiscal de la An lien- 
cia del territorio. Capitanía general de 
este distrito, Capiitanes y Comandantes 
generales de los departamentos maríti
mos y una colección mensual encuader
nada ligeramente al Exemo. Sr. Minis
tro de la Gobernación del reinó; y dentro 
de esta capital diez al Gobernador civil 

de la provincia, uno al Gobernador mi
litar, Diputados á Córtes, Diputados 
provinciales. Consejeros provinciales, 
Jefes de la Guardia civil y rural. Ins
pector de vigilancia y Comisionado de 
ventas. Jefes de Hacienda de la provin
cia, Vicaria eclesiástica de la Diócesis, 
Juzgado de primera instancia, Bibli^'leca 
provincial. Comandantes de línea de la 
Guardia civil y rural, ocho á la Sección 
de Fomento, dos á la Sección de Esta
dística, uno al Ingeniero Jefe del distri
to minero, otro al de Caminos, otro al de 
Montes, idem á la Dirección y Junta de 
Agricultura.

4 .® A la una de la tarde de los dias 
fijados para la publicación del Soletin, 
deberán estar en este Gobierno los nú
meros correspondientes á la Secretaría, 
y en el correo una hora antes de su sa- 
Hda los de fuera de la Capital.

3 .* El empresario ó editor conser
vará archivados cincuenta ejemplares 
de cada número, que facilitará á la mi
tad del precio corriente para el público 
al Gobernador, Diputación provincial, 
oficinas de Desamortización y Hacienda 
pública si lo reclamasen.

6 .® Para la inserción en el Soletin 
de los comunicados, órdenes, circulares, 
edictos y anuncios que se hará siempre 
por conducto y con beneplácito del Go
bernador, se observará el órden si
guiente, que por ningún concepto podrá 
ser alterado: Del Gobierno de la provin
cia, de la Diputación provincial, del 
Gobierno militar, de las oficinas de 
Hacienda, de los Ayuntamientos, de la 
Audiencia del territorio, de los Juzga
dos, de las oficinas de Desamonizacion. i

7 .® Cuando las necesidades del ser
vicio exigiesen la publicación de boleti
nes extraordinarios, prévia siempre la 
autorización del Gobernador de la pro
vincia, si estos no fuesen sobre asuntos 
de Gobierno, el importe de bu publica
ción será de cueula de la Dependencia 
ú oficina que la reclamase.

8 .’ Será de cuenta del contratista 
según lo dispuesto en la Real órden de 
8 de Julio de 1838, insertar lodo lo re
lativo al ramo de Desamortización, es
ceptuando lo que se refiere al anuncio 
de subasta que se inserta en el Boletín 
especial de ventas.

9 .* Los anuncios de los Ayunta
mientos remitidos por el Gobernador 
á la redacción, se insertarán graluita- 
mente.

10 . En el primer Boletin de cada 
mes se insertará aun cuando sea por 
suplemento, el índice de todas las ór
denes del mes anterior y en el dia últi
mo del año, uno general conforme al 
que se le pase por este Gobierno.

H. Cuando en el boletin ordina
rio no cupiese alguna órden, reglamen
to, etc., ni aun en letra glosilla, se 
aumentará por cuenta del rematante el 
pliego ó pliegos necesarios para que no 
se interrumpa la inserción, sí el Gober
nador de la provincia lo considera ur
gente.

12 . Ademá-s de ¡las procedentes 
obligaciones del editor dei boletin ofi<- 

¡ dal, debe tener tambien presente que 

el contrato se hace á riesgo y ventura, 
y que la responsabilidad en que incur
ran los rematantes, si fallasen á lo esti
pulado, habrá de exigirse por la via de 
apremio y por medio de procedimiento 
administrativo con sujeción á lo dis
puesto en los artículos 24, 34 y demás 
que sean aplicables del enunciado re
glamento, salvo el derecho de los con
tratistas para dirigir sus reclamaciones 
por la via contenciosa, contrayendo los 
citados rematantes el compromiso de 
renunciar á lodo fuero y privilegio.

15. El pago de la cantidad en que 
quede rematado este servicio, será de 
cuenta de la provincia y se satisfará por i 
trimestres adelantados.

14, La stibásta tendrá efecto bajo: 
mi presidencia el primer Domingo del 
próximo iMayo ó sea el 3 de dicho mes 
á las 1res de su larde en el local de esté 
Gobierno de provincia, con asistencia de 
un Diputado nombrado por la Diputación 
provincial. Secretario del enunciado Go
bierno, Oficial mayor Contador dé los 
fondos provinciales y Escribano de dicho 
Gobierno.

13. Podrán hacer proposiciones en 
esta subasta, las personas que no tengan 
eslablecimienlo tipográfico abierto siem
pre que acrediten y garanticen á satis
facción del Gobernador de la provincia 
que poseen lodus los elementos necesa
rios liara el desempeño de dicho servicio.

16, Para presenlarse como licitador 
se justificará haber verificado en esta 
íucur.sal de la Caja de Depósitos el de 
200 escudos como fianza, provisional, la 
que permanecerá hasta la aprobación

* definitiva, ampliándose despue.s hasta 
500 escudos por aquel (¡ue resulte me
jor licitador y, antes del otorgamiento de 
la escritura.

17. Las demá.s cartas de pago que 
se presenten por los licitadores á quienes 
no se les adjudique el remate., se les 
devolverá en el acto para quedas hagan 
efectivas.

18. El tipo máximo sobre el que 
deben girar las proposiciones será dé 
2000escudos por lodo el año. .
.•1 9. Los licitadores expresarán en 

sus proposiciones la cantidad anual por 
cuyo importe ofrecen desempeñar el 
referido servicio, ajuslándolas eslricla- 
mente al modelo que se insería á con
tinuación.

20. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Pre
sidente cerrados á la vistadel público y 
á la hora fijada en la condición 14.

21. A dicho pliego es indispensa
ble que acompañe la carta de pago que 
acredite haber hecho el depósito de los 
200 escudos que ya quedan citados.

22. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el órden que se lo presen
ten, rubricando el portador de cada uno 
la cubierta.

23. Una vez entregados los pliegos 
no podrán relirarse bajo ningún preleslo.

24. A las .1res y quince minutos del 
1 referido dia, el Señor Presidente abrirá 

los pliegos por el mismo órden en que 
! hayan sido entregados, leyendo las pro

posiciones en alta voz, lomando ñola 
del contenido el que desempeñe las fun
ciones de Secretario de la Junia de su
basta, publicando despues el resultado 
que ofrezca el acto para satisfacción de 
los concurrentes.

23. La aíljndicacion provisional del 
remate Vecaera sin perjuicio de la apro
bación de la Diputación provincial, so
bre la proposición mas ventajosa, siem
pre que esta se halle exactameote arre
glada al modelo publicado.

26. Si se presentasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá nueva 
licitación á las 1res y media de la larde 
del referido dia por pujas á la llana, en
tre las personas que hayan causado el 
empale, por espacio de diez minutos por 
lo menos, pasados los cuales se termi
nará cuando el Presidente lo disponga, 
préyio apercibimiento 1res veces repe
lido.

27. Verificado el remate se remi
tirá despues á la Diputación provincial 
que es á quien la corresponde su apro
bación, según queda ya espresado.

28. Cuando el remalanle no cum
pliere Ias condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó 
impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se dará por 
rescindiílo el contrato á perjuicio del 
mismo remalanle, celebrándose nueva 
subasta con iguales condiciones que la 
primera, pagando el primer remalanle 
la diferencia entre los dos remates y los 
perjnicios que hubiese recibido la pro
vincia [)or la demora del. servicio.

29. Este contrato no podrá some- 
ler,‘!e á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inleligcncla; 
rescision y efectos, por la via conlencio- 
so-adminislrativa.

30. A los ocho dias de comunicada 
al interesado la aprobación definitiva 
del remate, se procederá al otorgamien
to de la correspondiente escritura, cu
yos gastos y los que origine el espedien 
le, serán de cuenta del remalanle.

. Modelo de proposición.

D. N. N vecino de...,, propone pu
blicar el boletin oficial de la provincia 
de Segovia los Lunes, Miércoles y Vier, 
oes de lodo el año económico de 1868 á 
1869 por la cantidad de..... (en letra) 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado con fecha 3 de Abril 
de 1868.

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia por medio del 
boletin para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta.

Segovia 3 de Abril de 1868.—El Go
bernador, El Marqués de Casa-Pizarro. 

idem 8: Insérlese, Ureña.

VALLADOLID.
imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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